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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANO- 
NIMA DENOMINADA 

“Camarones y Langostinos del Mar 
“CALADEMAR S,. A.” 

-LA ACLARACION Y RECTIFICACION 
DE LA MISMA 

.1.-— Mediante escritura pú- 
blica otorgada ante el Nota- 
rio 10% del Cantón Guaya- 
quil, Dr. Ovidio Correa Bus 
tamante el 19 de Enero de 
1.981 se constituyó la Compa 
Mía Anónima denominada 
"CAMARONES Y LANGOS 
TINOS DEL MAR "CALA-” 
DEMAR S.A.” la misma que 
ha sido aclarada y rectifica- 
da mediante escritura públi. 
ca otorgada arte el mismo 
Notario el 20 de Abril de 
3981. . 
Estas escrituras fueron ims- 
critas en el Registro Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil. 
el 4 de Junic de 1981 de fo- 
jas 5.566 a fojas 5.591 No 
415 y anotada bajo el. No. 
12.093 del Repertorio. 
2.— Comparecen al otorga- 
miento de las presentes €es- 
crituras los Señores: Rcber- 
to Aguirre Román, Julio A- 
guirre Román, Eduardo  A- 
guirre Román, Luis Eduardo 
Gómez Bejarano y Alfredo 

- Rendón Cedeñ>. Todos los 
comparecientes son de nacio. 
Nalidad ecuatoriana y domici 
liados en la ciudad de Guar 
yaquil. 
3. La Compañía Arónima 
se denomiak "CAMARONES 
Y —EANGOSTINOS DFL 

. MAR "CALADEMAR S.A.” 
y su plazo de duración es de 
cincuenta años, 
4.— El domicilio principal' 
de la Compañía es la ciudad 
de Guayaquil, 
5.-- El objete de la Compa- 
ñía €s dedicarse a la activi 
dad pesquera en sus tres fa- 
ses; extradicción, procesa- 
miento y comercialización 
así como también a la forma- 
Ción, construcción y explota- 
ción de criaderos de especies 
biocuáticas, a su  transfor- 
mación y a la comercializa. 
ción dé las mismas. Como 
consecuencia de las“activida 
des que se acaban de deter- 
minar, la Compañía prdrá 
adquirir en propiedad o 2- 
rrendar barcos pesqueros, 
instalar plantas industriales 
para envasamiento de  pro- 
ductos del mar y frigorÍfi- 
cos, así _como celebrar son" 
di cart 

cial y de inversión relaciona - 
dá con sus objetivos, esto 
es, con los de la industria 
pesquera o con sus activida- 
des conexas. Efectuará toda 
clase de actos o contratos y 
operaciones civiles. mercan- 
tiles o de cualquier natura. 
leza, permitidos -por las le- 
yes y relacionados con su 
objeto. Consecuentemente, 

' en el ejercicio de estas acti. 
vidades, la Compañía queda 
facultada para adquirir toda 
clase de muebles e inmue- 
bles que le sean necesarios 
para el cumplimiento de sus: 
fines, pudiendo otorgar ga- 
rantías y recibir préstamos. 
6.-— El capital social de la 
Compañía es de QUINIEN-* 
TOS MIL SUCRES represen. 
tado por quinientas acclones 
ordinarias y nominativas de- 
un mil sucres cada una. 
7. — El capital social de la 
Compañía se encuentra ínte- 
gramente suscrita y pagado 
en un. 20% . e numerario. El 
saldo del “Capital suscrito' se- 
rá pagado por los accionis-' 
tas, en el plazo de un año. 
8.-- El gobierno de la Com- 
añía se reallza a través de 

a Junta General de Aecionis - 
tas y Admin'strada por me- 
dio del Gerente General, Pre 
sidente y Gerente. Lg re 
presentación legal judicial y 
extrajudicial de la Compa- 
fla la ejerce el Gerente Ge- 
neral. 
9.-- Las escrituras públicas 
de constitución simultánea de - 
la Compañfa Anónima de: 
nominada "CAMARONES Y 
LANGOSTINOS DEL MAR 
CALADEMAR S.A.”. la rec- 
tificación y aclaración de la 
misma. fueron aprobadas me» 
diante Resolución No. IG— 
CA—81—0500 expedida el 18 
de Mayo de 1981 inscritas en 
el Registro Mercantil del Can 
tón Guayaquil, el 4 de Junio 
de 1981 de fojas 5.561 a fo. 
jas 3.565 No. 414 y anotada 
bajo el No. 12.092 del Re- 
pertorio. 

.LO QUE PONGO EN Co 
NOCIMIENTO DEL PUBLI- 
CO PARA LOS FINES DE - 
LEY. 
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